
KEVIN'S MAR CIA. LTDA. 

Guayaquil, 22 de noviembre del 2011 

SRS. 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
CIUDAD. - 

EXPEDIENTE No. 39630 

ANA LUCÍA VACA ORMAZA, en mi calidad de Gerente y representante 

Legal de la compañía KEVIN"S MAR CIA. LTDA., por medio del presente a 
ustedes, y para los fines de Ley correspondientes, comparezco y digo: 

Procedo a comunicar a su autoridad sobre la cesión del total de las 

participaciones que a mi nombre tenía como socia de la compañía que 
represento, a favor del señor HERNAN ISRAEL LOAIZA VACA, haciendo 
constar como total la cantidad de 399 participaciones, que van numeradas 

desde la 001 a la 399. 

Por la razón antes enunciada, para y los fines de Ley correspondientes le 

comunico a su autoridad que la nómina de socios de la compañía KEVIN 'S 

MAT CIA. LTDA. en la actualidad, de conformidad a los registros existentes, es 

  

  

  

  

como sigue: 

NOMBRE CAPITAL PARTICIPACIONES 
HERNAN ISRAEL LOAIZA VACA 399 399 
CARLOS HERNAN LOAIZA GUERRO 1 1 

TOTAL 400 400         
  

Es de indicar que la cesión y transferencia de las participaciones ya 

mencionadas y a favor del cesionario indicado, se las efectuó por valor 

recibido y pagado en su totalidad, sin reserva de clase alguna y con todos 

los derechos, atribuciones y obligaciones que le corresponden a las 
participaciones cedidas. 

Adjunto copia del testimonio de escritura de cesión de participaciones, 

debidamente inscrito en le Registro Mercantil de la ciudad de Machala. 

Atentamente, 

     UCIA VACA ORMAZA , 
DE KEVIN“S MAR CIA: LTDA. 

RUC. 0791707730001



    
NOTARIA xy VEMETO Cesión, Venta y Transferencia de 
GUAYAQUIL 5 . e Graco Almeida Morán Participaciones de la Compañía 

Abogada o denominada “Kgvin“S Mar Cía. Ltda.” 

que hacen los cónyuges señores Ana 

Lucia Vaca Ormaza y Carlos Hernán 

Loaiza Guerrón a favor del Señor 

Hernán Israel Loaiza Vaca.—————— 

Cuantía.- Indeterminada.-——————-— 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 

veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil once, ante 

mí Abogada Grace Almeida Morán, en mi calidad de Notaria 

Décima Quinta del cantón Guayaquil, comparecen: por una 

parte los cónyuges señores Ana Lucia Vaca Ormaza y Carlos 

Hernán Loaiza Guerrón, quienes declaran ser de estado civil 

  

casados, de ocupación; y, por otra parte, el señor Hernán 

Israel Loaiza Vaca, a nombre y representación de la Compañía 

denominada “Kegvin'S Mar Cía. Ltda.”, conforme lo acredita 

con la copia del nombramiento que se agrega a esta escritura 

como documento habilitante; el mismo que declara ser de 

estado civil soltero, de ocupación estudiante. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, mayores con domicilio y residencia en el cantón 

Samborondón, provincia del Guayas de tránsito por esta 

ciudad; hábiles y con la capacidad civil suficiente y necesaria 

ES, cual en derecho se requiere para celebrar toda clase de actos y 
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queda indicado, con amplia y entera libertad; y, para su 
otorgamiento me presentan la Minuta y más documentos que 

son del tenor siguiente: Señora Notaría: Sírvase autorizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

conste la Cesión, Venta y Transferencia de Participaciones.- 

Clausula Primera Intervinientes.- Comparecen a la suscripción 

de la presente escritura actuando en calidad de Cedentes los 

cónyuges señores Ana Lucia Vaca Ormaza y Carlos Hernán 

Loaiza Guerron, de estado civil casados, comerciantes de 

ocupación, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatorianos, 

mayores de edad con domicilio y residencia en el cantón 

Samborondón, provincia del Guayas y de tránsito por esta 

ciudad, por sus propios y personales derechos, y quienes 

declaran además obrar debidamente autorizado para la 

realización de este acto por la Junta General de Socios de la 

compañía denominada “Kgvin'S Mar Cia. Ltda.”, en sesión 

realizada el día lunes catorce de febrero del año dos mil once, 

cuya copia certificada del Acta acompañan para que sea 

agregada a la matriz como documento habilitante, 

conjuntamente con el nombramiento de quien la certifica; y, en 

calidad de Cesionario, el señor Hernán Israel Loaiza Vaca, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante y con domicilio en el cantón de 

Samborondón, provincia del Guayas, de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil. Clausula Segunda Antecedentes.- a) la 

Compañía denominada “Kevin'S Mar. Ltda.”, se constituyó 

mastte pediante escritura pública otorgada ante el señor 

ESG def eg af Huaquillas provincia de El Oro, con fecha 
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NOTARIA XV 
GUAYAQUIL 

Grace Almeida Morán 

Abogada 

    

diez de Octubre del año Dos mil uno; aprobada por la Súper 

Intendencia de Compañías de la ciudad de Machala mediante 

Resolución número cero uno. M. DIC. cero cuatrocientos nueve 

(No. 01.M.DIC.0409) de fecha veinticinco de Octubre del año 

dos mil uno; e inscrita en el Registro Mercantil del cantón y 

ciudad de Machala el veintiocho de Noviembre del año 2001 

bajo el registro número un mil ciento cuarenta y nueve, 

anotada en el libro repertorio bajo el número dos mil ciento 

setenta y ocho de la ciudad de Machala. b) La Junta General 

de socios celebrada el día lunes catorce de febrero del año dos 

mil once autorizó a la socia señora Ana Lucia Loaiza a ceder, 

vender y transferir trescientas noventa y nueve (399) 

participaciones a favor del señor Hernán Israel Loaiza Vaca, 

de Un Dólar cada una del total de las participaciones que 

mantiene la señora Ana Lucía Loaiza Vaca dentro de la 

compañía de responsabilidad limitada denominada Kevin'S 

Mar Cia. Ltda., compareciendo bajo y en los estados civiles ya 

mencionados, a la celebración de la presente cesión, según 

consta y se verifica de la escritura de constitución de la 

compañía realizada y enunciada anteriormente. Clausula 

Tercera: Cesion, Venta y Transferencia De Participaciones. - 

Con los antecedentes previamente expuestos, la señora Ana 

Lucia Vaca Ormaza, debidamente autorizada para este acto 

por la Junta General antes referida, declara que cede, vende y 

transfiere en forma irrevocable, a favor del señor Hernán Israel 

Loaiza Vaca, trescientas noventa y nueve (399) sociales de un 

valor de Un Dólar, que tienen en la cantidad ya mencionada 

entro del capital social de la compañía de Responsabilidad 

 



    

Limitada denominada Kevin'S Mar Cia. Ltda; por su parte, el 

señor Hernán Israel Loaiza Vivanco, quien comparece por sus 

propios y personales derechos, declara que acepta la cesión, 
venta y transferencia de participaciones que se realiza a su 

favor.- Clausula Cuarta: Valor De Las Participaciones.- El 

precio por el cual se cede la participación materia de este 

contrato es el correspondiente a su valor nominal, es decir UN 

DÓLAR cada una, lo que asciende a un valor total de 

trescientos noventa y nueve dólares; y que los Cedentes 

declaran que han recibido de manos del Cesionario en dinero en 

efectivo y a su entera satisfacción, sin tener ningún reclamo 

que hacer por este concepto ahora ni en el futuro.- Clausula 

Quinta: Gastos.- Los gastos que demande la celebración de la 

presente escritura pública serán de cuenta del cesionario, quien 

declara aceptarlo.- Clausula Sexta: Anotaciones.- Para los 

fines de Ley pertinentes, se deberá anotar la presente cesión de 

participaciones que antecede en el Libro de participaciones de 

la compañía, en la matriz de la escritura de Constitución de la 

misma y en el Registro Mercantil del cantón y ciudad de 

Machala provincia de El Oro, lugar del Domicilio de la 

Compañía Kevin'S Mar Cia. Ltda.- Sírvase Usted” señora 

Notaria, agregar las demás formalidades de estilo necesarias 

para la completa firmeza y validez de la presente escritura así 

como los documentos habilitantes mencionados en esta 

escritura, y haga constar que cualquiera de las partes queda 

lenamente autorizada para alcanzar su inscripción en el 

ON Mercantil del cantón y ciudad de Machala.- 

, Mauricio Fernando Sandoval 
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ATRACCIÓN: PROFESIÓN Y OCUPACIÓN 
PRIMARIA ESTUCIANTE 

APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 
LOAIZA GUERRON CARLOS 

APEUDOS Y NOMBRES DE LA! 
VACA ORMAZA AÑA Lt 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
DURAN 
2011-01-12 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-01-12 
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MEUS MITA CHA UD, 
  

Machala, 29 de Abril del año 2010 

Señora. 

ANA LUCIA VACA ORMAZA 

Presente: 

De mis consideraciones. - 

Por medio de la presente, tengo el agrado de llevar a su 
conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 

rCompañía KEVIN"S MAR CIA. LTDA., en sesión de carácter Universal celebrada 
el día viernes veintitrés de Abril del presente año, tuvo el acierto de 
ELEGIRLA á Usted para cumplir el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, 
para un período estatutario de DOS AÑOS, de conformidad al Artículo Vigésimo 
Segundo de los estatutos propios de la Compañía. Siendo por lo tanto que Ud. 

reemplazará en su cargo al señor CARLOS HERNAN LOAIZA GUERRON. 

l De conformidad al Artículo Vigésimo Segundo de los Estatutos de 

esta Compañía, Ud. ejercerá la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía. 

Debo indicar que, la Compañía KEVIN“S MAR CIA. LTDA., se 

constituyó legalmente mediante escritura pública de constitución otorgada 
por la señora Rosa Eugenia Moreno Vivanco, Notario Público del cantón 

Huaquillas, con fecha 10 de Octubre del año 2901. Y, cuya constitución fue 

aprobada en legal forma por la Súper Intendencia de Compañías mediante 
Resolución Nro. 01-M.DIC.0499 de fecha 25 de Octubre del año 2001; e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala el 28 de noviembre del 

año 2001 bajo el registro nro. 1149, anotada en el libro repertorio bajo el 

húmero 2178 
írvase Ud. hacer constar su correspondiente aceptación al píe de la 

presente. mñ 

     
ándoval Sánchez 

-=-HOC 

tn 

Acepto desempeñar fiel y legalmente el cargo a mí encomendado, Machala 29 de 
Abril del año 2010 

0 UCIA VACA ORMAZA 
C.C. Nro. 1709798308   



  

    

FICO: —Que el presente Nombramiento de 

GENERAL de la Compañía KEVIN'S MAR    

  

atorgado a favor de: ANA LUCIA VACA ORMÁZA, queda 

inscrito en el Registro Mercantil con el No, 631 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 1.171 -XEX XXIX IAEA 

* camas Machala, 9 de Junio del 2.010 
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-ACTA.DE JUNTA - GENERAL -EXTRAORDINARIA y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA KEVIN'S MAR CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA 14 DE FEBRERO DEL AÑO 

- 2011 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las dieciséis horas del día 

catorce de febrero del año 2011, en el domicilio del señor Carlos Hernán saizo 

Guerrón, mismo que se encuentra ubicado en el Cantón Samborondón, 

provincia del Guayas, tomado como domicilio provisional para esta reunión, sin 

el requisito de la previa convocatoria, se celebra la presente Junta General 

- Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía KEVIN"S MAR CIA. LTDA., 

contando con la concurrencia de los siguientes socios, a saber: 1) Señor Carlos 

Hernán” Loaiza Guerrón, socio propietario de UNA participación social de un 

valor de un dólar cada una. 2) como .el socia .la .señora. Ana Lucía Waca 

Ormaza, socia propietaria de TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE participagiones 

sociales, de un valor de un dólar cada una. Representado Ja totalidad del 

capital social pagado y suscrito de la compañía, mismo que es de 

CUATROCIENTOS DOLARES, distribuido en cuatrocientas participaciones sociales 

de UN DÓLAR cada una, se. resuelve por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios en uso de la facultad que le 

confiere el «artículo -238-de -la Ley de Compañías, -para tratar con la misma 

unanimidad acerca del siguiente punto, a saber: 
NM, 

PRIMERO. -) Autorizar en legal forma a la señora Ana Lucía Vaca Ormaza' para 

que en su calidad 'socia de la compañía KEVIN"S MAR CIA. LTDA, suscriban 

<uanto documento resulte suficiente y necesario a fin de legitimar la cesión y 

transferencia TRESECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES nominativas y 

ordinarias de un valor de UN DOLAR CADA UNA (U.S. 399,00) respectivamente 

del total de acciones mantiene en esta compañía en calidad de socia, a favor 

del señor HERNAN ISRAEL LOAIZA VACA. 

Preside Ja Junta, a petición y ruego del señor-Carlos Hernán Loaiza Guerión, el 

señor Ab. Mauricio Sandoval Sánchez; y, actúa como Secretario la GERENTE 

GENERAL, señora Ana Lucía Vaca Ormaza. 

El Presidente Ad-hoc de la Junta, declara válidamente instalada Ja sesión y-se 
deja constancia que el Secretario de la presente Junta formuló la Lista de 

asistentes pertinente de conformidad con lo dispuesto dentro del artículo 239 de 
la ley de Compañías, luego de lo cual se da lectura al Orden del día así 

establecido. po 

El Presidente -de-la Junta semete a -consideración.de la Junta -el-punto-del.Orden 
del día y explica a los presentes que resulta conveniente, para los intereses 
pios la empresa, proceder de conformidad a lo establecido dentro del 

mismo; : 1028) por la cual, previo el cumplimiento de las formalidades de Ley, 
> soliel ta ad egración a la Junta hoy reunida para proceder a la cesión y 
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transferencia de TRESECIENTAS NOVENTA Y -NUEVE PARTICIPACIONES de 

propiedad de la socia Ana Lucía Vaca Ormaza, nominativas y ordinarias de un 

valor de UN DOLAR CADA UNA (U.S. 399,00) respectivamente, del total de 

acciones que mantiene en esta compañía en calidad de socia a favor del 

señor HERNAN ISRAEL LOAIZA VACA. Puesto a consideración lo manifestado, la 

Junta hoy reunida RESUELVE. Autorizar en legal-forma- a-la señora Ana! Lucía 

Yaga Ormaza, para que en su calidad de socia de la compañía KEVIN S MAR 

CM. LIDA, suscriba cuanto documento resulte suficiente y necesario a fin: de - 

legitimar la «cesión .y transterencia TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

PARTICIPACIONES (399) nominativas y ordinarias de un valor de UN DOLAR 

-CADA-UNA 4U.S. 1,00) del total. de-participaciones que-éstos mantienen-en-esta 
compañía, a tavor del señor HERNAN ISRAEL LOAIZA VACA. 

Sin otro asunto pendiente que resolver, el Presidente de la Junta concsdé un 
momento de receso para redactar la presente Acta. Y, una vez reinstalada-que 

fué) la sesión, contando con.ta concurrencia de todos los.socios con quienes se 

inició, se dio lectura a la misma, aprobándosela por unanimidad. y. sin 
modificaciones, -con Jo. cual se Jevanta Ja sesión-a-las dieciséis horas heinta 

minutos, firmando para constancia el Presidente, Secretario de la Junta. y los 

socios de la compañía. F.) Ab. Mauricio Sandoval Sánchez — PRESIDENTE AD -— 

HOC F.] Sr. Carlos Hernán Loaiza Guerrón — Socio-=; y La Sra. Ana Lucia Vaca 

: JTE3 Secretaría de ta Junta. 
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NOTARIA XV 

GUAYAQUIL 

Grace Almeida Morán 

Abogada 

  

Sánchez, registro número Doce mil ciento dieciséis del 

Colegio de Abogados del Guayas. Hasta Aquí La 
Minuta.- Queden agregados al Registro, formando parte 
del mismo, la copia certificada del Acta de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
Kevin'S Mar Cía. Ltda, por la cual se autoriza la cesión, 
venta y transferencia de una participación al señor 
Hernán Israel Loaiza Vaca, sesión celebrada el día lunes 

catorce de febrero del año dos mil once; y, la copia 
certificada del nombramiento del Gerente General 
otorgado por la compañía Kevin“S Mar Cia. Ltda.- Los 
comparecientes me presentaron sus respectivos documentos 

de identificación personal.- Leída que les fue la presente 
escritura, de principio a fin, y en alta voz, por mi la señora 
Notaria, a los otorgantes, éstos la aprobaron en todos y 
cada una de sus partes, se afirman y ratifican y firman en 
unidad de acto y conmigo la Notaria, de todo lo cual doy 

  
Hernan Isfael Loaiza Vaca 

2, CC. Nro. 070469173-2 

 



Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

testimonio, sellado y firmado en la ciudad de Guayaquil, a los 

dos días del mes de marzo del dos mil once.- 
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FICO: Que con fecha de hoy treinta de Marzo del dos mil once, 

se tomó nota de ésta Escritura Publica de Cesión de Participaciones, 

otorgada por la señora ANA LUCTA VACA ORMAZA (Cedente) a favor 

del señor HERNAN ISRAEL LOIZA YACA (Cesionario), al margen de la 

Escritura Pública de Constitución de la Compañía KEVIN'S MAR CIA. 

LTDA. a foja No. 7.267 del Registro Mercantil del año 2.001.- El 

Registrador Mercantil.-x-x-Xx-X-X-X-X 99 XX XXXIX EME 
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REGISTRO MERCANTIL D 

CANTON MACHALA


